
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo rad. 110014003020-2022-00208-00 

 

De conformidad con lo contemplado en el art. 599 del CGP el juzgado decretará las 

medidas cautelares, limitándolas, por ahora, a las que quedaran sentadas en la parte 

dispositiva de este auto.  

 

Por lo anterior se DISPONE:  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que 

se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier 

otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas, de titularidad del demandado 

LAZARO LEONARDO RODRÍGUEZ LOZANO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.539.011, en las entidades financieras relacionadas a folio 1 de este 

cuaderno. Límite del embargo: $62.000.000.oo. 

Ofíciese a las entidades correspondientes y remítanse los oficios por el Juzgado de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: Previo a oficiar en los términos solicitados a las entidades prestadoras de 

servicios de salud, indíquese a cuáles entidades, toda vez que no se determinan.  

NOTIFÍQUESE (3)  

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
   

    

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.021 Hoy diecisiete (17) de 

febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Se amplía en seis (6) meses el término para decidir la instancia de acuerdo con el art. 121 

inciso 5º del CGP.  
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